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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan io fn-
gcrtarso en los BOLETINES OFICIALES SO han de man
dar al .T«>fe Político respectivo, por cuyo conducto 
so i n s a i á i i a los Editores de los mencionados pe
riódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1 S 3 S . ) 

S« piblica ÍOÍM IvJ -lili. ti"p!« l»i donincoi. |j 

P R E C I O S D E SUSCRIPCIÓN 
-<*§»-

En esta capital, llevado A domicilio, 2'50 posólas mensuales antici
pad as; fuera do ella, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 
28*50 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración ¿el BOLK-
TIN, plaza do Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta A la Adn inistración con inclusión del importe del 
tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto los 
que sean A instancia de parto no pobre, se in*or-
tarAn oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente a Isorvir-io nacional quedimane de las 
mismas; pero las do interés particular pagarán 50 
céntimos de peseta por cada linoa de inserción. 

NUÍI.TO m i t o 50 üntiaos ¿t piula. 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R e y (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan sin novedad 
en su importante salud. 

Diputen 5 n Frovincial 

Sesión de 21 de Junio de 1904 

Señores quo asistieron'-
Sr . P r e s i d e u t e - Montoya (Secretar io) .— 

Cembrano (Secretar io accidental).—Anr.frola.— 
B a r r a n c o . — Ben i to Moreno . — Boccher in i .— 
Buendía. — Cárdenas .—Cor t ina . — Díaz Ape
ro.— F e r u á n d t z A r r i b a s . — F e r n á n d e z Mo-
r \ !e . s .—García de la Rasi l la .—Mediano.—Mesa 
de la P e ñ a . — P o l á e z . — P é r e z Ca lvo .—Pérez 
Biagoíñ .—Raboso.—Rincóu.—Sánchez .—Ui ba
ñ o . — Vargas Machuca. 

En la villa y cor te de Madrid, á 21 de J u n i o 
do 1904, r e u n dos los s e ñ o r e s que a r r iba se 
e x p r e s a n bajo la pres idencia de D. Jus t ino 
Be rnud , se ab r ió la sesión á las c u a t r o y m e 
dia do la t a r d o . 

Leída el acta de la a n t e r i o r , fué ap robada . 
E n t r á ndos e en el despacho o rd ina r io , se 

da cuenta de la petición do licencia hecha por 
el Dipntado D. Ricardo B«ños, y la Diputación 
a c u e r d a se le conceda la l icencia de dos m e 
ses q u e solicita, á contar desde el 10 de Ju l io 
próximo, quedando el S r . P r e s iden t e facultado 
para hace r la des ignac ión del Dipn 'ado q u e 
haya de as is t i r á las subas tas en n o m b r e de la 
Corporación y en sus t i tuc ión del refer ido 
Sr. Diputado. 

I g u a l m e n t e acordó conceder otra l icencia 
de seis meses al Diputado don José Peláez 
Uiqu ina , la q u e también empezará á con ta r se 
desde el día 10 do Jul io próximo. 

Se da cuen ta de un oficio del S r . Mediano 
propouieudo se den las g rac i a s á la e m p r e s a 
a r r enda t a r i a de Consumos, la cua l , por g e s 
tiones de dicho Sr . Diputado, á las q u e no ha 
sido e x t r a ñ o el Sr. Raboso, ha concedido á la 
Inclusa la exclusión del impues to do C o n s u 
mos que se cobia por las vacas que ex i s ten en 
°1 referido Establecimiento benéfico pa ra la 
lactancia de los as i lados , acordando la Dipu
tación conste eu acta su satisfacción por tan 
generoso desp rend imien to y q u e se den las 
g rac ias de oflci > á dicha e m p r e s a . 

¡ A propues ta del Sr . P r e s i d e n t e , la Diputa 
ción acordó también conceder un voto de g ra 

cias por sus ges t iones en e s t e a sun to á los Se 
ñ a r e s Mediano y Raboso. 

Orden del dia 
Se da c u e n t a del d ic lamen de la Comisión de 

F o m e u t o proponiendo se d e n i e g u e , por impro 
ceden te , la pet ición de D. I ' z^qr ie l L taguno, 
contra l is ta de la sección de c a r r e t e r a s <!e Mi-
raflores de la S ie r ra al P u e r t o de la M o r d i e r a , 
r e f e r e n t e á que se transflora de la consignación 
d e o t ras c a r r e t e r a s , por ha l l a r se paral izadas 
las obras , la cant idad uece ar ia para comple ta r 
la anual idad que proporc o u a l m e n t e e n t i e n d e 
debía c o r r e s p o n d e r l e y que no se consignó en 
totalidad en el p re supues to v igen t e . 

El Sr. Montoya propone que no se d e n i e g u e 
la petición d e l S r . L ' a g u n o y q u e do la p a r t i 
da consignada pa ra c a r r e t e r a s , c u y a s obras no 
se han de rea l i za r en este año , se des t inara a l 
guna pa r t e 4 la c a r r e t e r a de Miraflores al 
P u e r t o de la Morcue ra . 

El S r . C á r d e n a s , en n o m b r e de 1? Comisión, 
manifiesta la imposibi l idad de a c c e d e r á l o q u e 
se p re t ende , pues si bien las obras á que a lu
de el señor Montova es tán suspendidas , no es 
menos cier to q u e su ejecución dpponde de la 
resolución quo r eca iga en la petición que han 
hecho los con t ra t i s tas de a q u é l l a s , pidendo la 
rescisión dol con t ra to , por habe r rebajado la 
Diputación las cons ignaciones p a r a es tas obras , 
y si se reso lv ie ra que habían de c o n t i n u a r s e , 
a l aoceder á la peticióu del Sr. Montoya, no 
queda r í a crédi to para és tas . 

Rectifica el Sr . Montoya, manifes tando q u e 
se ha l imitado á pedir la t ransferencia de pa r l e 
de e se crédi to , y es tando el s ñ o m u y avanza 
do, por pronto que se resno lvau los recursos , 
no ha de h a b e r m a r g e n para rea l izar obras de 
tanta consideración como las suspendidas . 

Le contesta el Si-. Cá rdenas ins is t iendo en 
el propósito de la Comisión, p o r q u e no se 
pueden hacer e s ' a s t r ans fe renc ia s , y a d e m á s , 
p o r q u e sí rebajaudo la cons ignación, piden los 
cont ra t i s tas la rescis ión, con mayor motivo la 
s e g u i r á n pidiendo si tddavía se m e r m a r a a lgo 
la cant idad p r e su p u es t a . 

El Sr. Beni to Moreno manifestó que la Comi
sión ha obrado como debía , do acue rdo corcel 
Negociado, en q u e deben r e s p e t a r s e las can t i 
dades cons ignadas eu el p r e supues to para ca
da c a r r e í e r a 

Después de rectificar b r e v e m e n t e los se 
ñ o r e s Moutoya y Cárdenas , ins is t iendo eu sus 
respec t ivos puntos de vis ta , hace uso de la 
pa labra el s eño r R incón , manifes tando que 
t ra tándose de un contra t is ta q u e cumple bien, 
ser ía conven ien t e aplazar la resolucióu de 
es te a sun to y t r ae r l a con la de otro aná logo de 
e s t e mismo Sr . L l aguno , después de e s tud ia r 
las con la detención q u e m e r e c e n , procu
r ando a rmoniza r los in t e re ses de todos. 

El Sr . C á r d e n a s , en n o m b r e de la Comi
sión, dice que no es posiLle r e t i r a r el d i c t a 
men, y el Sr . Rincón rectifica insis t iendo e n 
su pet ic ión, y añade q u e cua lqu ie ra q u e sea 
la resolución q u e reca iga en los recursos de 
los cont ra t i s tas , las o b r a s no se ha r án y en 
cambio no se darán facilidades á un cont ra . i s la 
para q u e cobre obras e jecutadas y para q u e 
l as pueda cou t iuuar . 

El S r . Beuito Moreno manifiesta fué una 
buena medida para ev i ta r abusos el cons igna r 
al lado del n o m b r e de cada c a r r e t e r a la c a n -
t iJad para ella p re supues t a , á i l u d e que no 
se d ie ra el caso de q u e hubiera un cont ra t i s ta 
q u e por c i r cuns tanc ias especía le? hiciera obras 
por m a y o r cant idad; como c r e e q u e la Diputa
ción debe de cumpl i r es to, es por lo q u e se 
opone á lo solicitado, s in t iéndolo mucho por 
t r a t a r s e de un buen cont ra t i s ta , como lo e s 
el S r . L l aguno , al cual h^brá q u e a g r a d e c e r l e 
que haya hecho m á s obras do 1 JIS q u é es taba 
obligado á e jecu ta r , pero hay q u e reconocer 
q u e ya sabia las q u e podía rea l izar . 

El Sr . Amírola dice q u e no habiéndose c o n 
s ignado la cant idad por que debía r e sponde r se 
al pago de cada uno de los coutra tos , no h a y 
motivo n inguno q u e impida acceder á lo so l i 
ci tado, puesto que los cont ra t i s tas de o t r a s ca
r r e t e r a s no han cobrado porque no han r e a l i z a 
do obras . Ent iende , a d e m á s , quo no se t r a t a de 
una t r ans fe renc ia , la cual ex i s te cuando se t ra 
ta de dar d i ferente iove r s ióu , pe ro en el caso 
p resen te es la misma y sólo se t r a t a de una va
riación dout ro del mismo capí tu lo del p r e su 
puesto . Por ú l t imo, manifiesta q u e la Comisión 
d e b e r e t i r a r e l d ic tamen y p rocura r la ma
ne ra de a rmoniza r los in t e re ses de la Diputa
ción con los del cont ra t i s ta . 

Le contesta el Sr . Benito Moreno diciendo 
q u e la Comisión se opone á la pre tens ión de l 
Sr . L l aguno , porque de accederse á ella se 
sen ta r l a un p receden te q u e desea ev i t a r la 
Comisión de Fomento , porque con él ocu r r i r í a 
q u e cua lqu i e r contrat is ta act ivo consumiera 
en los t r e s p r imeros meses de cada e jerc ic io 
toda la cant idad presupues ta para c a r r e t e r a s . 

Rectifica el Sr . Amírola ins is t iendo en s u s 
manifes tac iones y añad ieudo q n e por lo menos 
debe a b o n á r s e l e la diferencia q u e haya e n t r e 
el impor t ede las ob ra s real izadas y las que 

con relación al contra to t iene q u e rea l i za r . 
El Sr . Díaz Agero manifiesta su opinión favo

rab le en un todo al d ic lamen , supl icando á la 
Comisión le sos tenga . 

El Sr . Pérez Calvo se manifiesta conforme 
con el d ic tamen porque de accederse á la pet i
ción del Sr . L laguno , los cont ra t i s tas q u e h a n 
in te rpues to r e c u r s o pueden desis t i r , y al v e r 
q u e la Diputación no t i ene cantidad fijada p a r a 
sus ob ras , pueden pedir indemnizac ión . 
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Después de manifes tar el Sr . Monto-
ya q u e lo úuico por él p re tend ido e r a 
roga r á la Comiaión, si en vista de q u e 
se iban á pe rde r cinco ó seis meses del 
p r e supues to había posibilidad de r e a 
lizar lo q u e se proponía , se dio por t e r 
minada la discusión, y puesto el d i c t a 
men á votación quedó aprobado con los 
votos en cout ra do los S re s . Amí ro l a , 
Montoya y Rincón. 

S e g u i d a m e n t e quedó ap robado el 
d ic tamen proponiendo couceder c u a 
r e n t a y cinco días de l icencia al señor 
Decano del Cue rpo Mó<lico d é l a B e 
neficencia provincia l , p a r a q u e p u e 
da a t e n d e r al r e s tab lec imien to de su 
sa lud . 

Dada cuen ta del d ic tamen p ropo
n iendo n o m b r a r á D . Erneter io Aznar 
Módico de n ú m e r o de la Beneficencia 
p rov inc ia l , con el habe r a n u a l de 2.000 
pese t a s , en la vacan t e q u e exis to en 
dicho Cuerpo , cuyo i n g r e s o t e n d r á lu
g a r e n el ú l t imo l u g a r d e la ú l t ima ca
t ego r í a , en cumpl imien to de lo d i spues
to por Rea l o rden de 19 de F e b r - r o úl
t imo , y q u e se r e s e r v e el de recho á 
ocupar la p i imera vacan te quo e x ' s t a 
á D. Franc isco Polo , por t e n e r l e con
cedido también por la expresada R e a l 
o rden , el Sr. P r e s i d e n t e manifiesta q u e 
vota el d ic tamen de la Comisión s i e m 
p r e q u e ésta vacan te ex i s t a con a r re* 
g lo á la plauti l la ú l t i m a m e n t e aproba
da por la Diputación. 

A cont inuación que-ió aprobado con 
e l voto e n c o u t r a de los S r e s . Sánchez 
y Rincón . 

D spués de manifes tar el Sr. Benito 
Moreno q u e no t i ene i n c o n v e n i e n t e en 
d a r su voto, s i e m p r e q u e se c u m p l a n 
las p rescr ipc iones r e g l a m e u t a r i a s , q u e -
da ron aprobados los d i c t ámenes p r o 
poniendo conceder á D. Rafael del V a 
l l e , Médico de n ú m e r o de la Benefi
cencia p rov inc ia l , c u a r e n t a y cinco 
días de l icencia p a r a q u e pueda aten* 
d e r al r e s t ab lec imien to de su s a l u d . 

í d e m á D. J u a n Cisneros , Profesor d e 
n ú m e r o del C u e r p o Módico, c u a r e n t a y 
cinco días de l icencia , por en fe rmedad , 
conforme propone el Sr . Decano. 

A petición del Sr . Sánchez que desea 
a g r e g a r a lgunos documen tos al e x p e 
d ien te , la Comisión r e t i r a el d ic tamen 
proponiendo p r e s t a r su conformidad á 
la suspens ión de sue ldo impues t a por 
e l Sr. Decano del Cuerpo Módico p r o 
v inc ia l , i e qu ince y ocho días r e s p e c 
t i v a m e n t e , á var ios A lumnos in te rnos 
por fallas comet idas en el se rv ic io . 

Dada c u e n t a del d ic tamen en q u e se 
p r o p o n e se pase el t a n t o de culpa á los 
Tribunales para q u e d e p u r e r e s p o n s a 
bi l idades , si las h u b i e r e , con mot ivo de 
los hechos denunc iados cont ra D. V i 
c e n t e Campos, e m p l e a d o admin i s t r a 
t ivo provincia l , y q u e eu c u a n t o a l es 
tado de suspensión de emp leo y sueldo 
en q u e se ha l la dicho funcionario la 
Diputación r e sue lva lo q u e cons idere 
p roceden te , hace uso de la pa l ab ra e l 
S r . Díaz Agero pa ra r o g a r á la Comi 
s ión do pe r sona l admi ta la s igu ien te 
e n m i e n d a : 

cEl Diputado q u e susc r ibe p ropone 
q u e , s in perjuicio de lo q u e r e s u e l v a n 
los T r i b u n a l e s de Just ic ia y t en iendo 
eu cueu ta la g r avedad admin is t ra t iva 
q u o los hechos r e v e l a n , se a c u e r d e por 
la Diputación la dest i tución y cesan t ía 
d e D. Vicente Campos , en mér i tos á 
los ca rgos que con t ra el mismo a r ro ja 
el e x c e d i e n t e i n s t r u í d o . = M a d r i d 21 de 
J u n i o de 1904. = Ylfouso Díaz Agero.» 

Los Sres . Fe rnández Morales y Pérez 
Calvo, en n o m b r e d e la Comisión, 
acep tan la e n m i e n d a . 

S e g u i d a m e n t e q u e d ó ap robado el 
d i c t amen con la e n m i e n d a del S r . Díaz 
A g e r o . 

Sin discusión fueron i g u a l m e n t e 
aprobados los s igu ien te s d i c t ámenes de 
la Comisión de Hac ienda , proponiendo: 

Dec la ra r de abono a l Notar io don 

Joaquín Doraenech su minu t a de h o 
nora r ios por 3 l f 6 0 pese tas con c a r g o 
a l capí tulo V I I I de l p resupues to v i 
g e n t e . 

í d e m los dotes de 125 y 250 pese tas 
á Sebas t iana Soria , colegia la que fué 
de la P a z . 

í d e m id. á Amparo del Pa t roc in io , 
í dem id. 

I lem el de 125 pese tas á Visi tación 
Ruiz, acogida q u e fué en l as M e r c e 
des . 

Denega r el solici tado por Jul ia T ra -
piel la , por no r e u n i r las condiciones 
r e g l a m e n t a r i a s . 

Aprobar las c u e n t a s de e s t anc ias de 
d e m e u t e s en los Manicomios de C i e m -
pozuelos y San Baudil io de Llobrega t 
eu e l mes de Mayo ú l t imo. 

Couceder á doña Te rosa Pe ro i r a Qo-
dró , huér fana del Jefe de Negociado de 
t e r ce ra c lase , jub i lado , D. Va leu tm 
P e r e i r a , la pensión de 999 pesetas 
a n u a l e s por h a l l a r s e comprend ida en 
lo q u e disponen los a r t í cu los 7.° y 8.° 
del Reg l amen to de d e r e c h o s pasivos. 

Aprobar las c u e u t a s de productos 
del T imbre provincial d u r a n t e los m e 
ses de Marzo y Abril ú l t imos . 

Dada cuenta del d ic t amen del señor 
Pe l áez Urqu ina sob re el p royec to del 
Excmo. Sr. P r e s i d e n t e , respec to á la 
«Conversión de deudas y crédi tos de 
la Diputacióu» en la par te r e fe ren te á 
Obl igaciones prov inc ia les , manifiesta 
el Sr . P r e s i d e n t e q u e se ha permit ido 
a l t e r a r el o rden del día somet iendo á 
discusión la ponencia del Sr. Pe láez , 
an te s de la del Sr. Beuito Moreno, en 
a tencióu á q u e a j u é l S r . Diputado no 
pedía asist i r á la sesión p róx ima , y de 
esta manera podrá hoy con tes ta r á las 
observac iones q u e se h a g a n á su t r a 
bajo. 

El Sr. Pérez Calvo h a c e uso de la 
pa labra para manifes tar su conformi
dad con la ponencia excep to eu lo q u e 
se refiere á la suspens ión de la a m o r 
tización que eu aquel la se propone, por 
e n t e n d e r q u e se falta á lo concer tado 
y contra tado con los teño lores de Ob l i 
gac iones provincia les , expl icando su 
voto eu el sent ido de q u e votará á fa
v o r de la ponencia y en contru de la 
suspensión de la amort ización. 

L e contes ta el S r . Pe láez , man i fe s 
tando propone la suspens ión do la 
amort ización, pe ro con la previa au to 
rización del S r . Ministro de la Gober
nación, añad iendo q u e la medida q u e 
propone adopta r es veutajosísim i para 
la Diputación, ya q u e le pe rmi t i r á l e 
van ta r su crédito. 

Después de rectificar b r e v e m e n t e 
los S r e s . Pérez Calvo y Peláez , ins is
t iendo en s u s respect ivos puntos de 
vista, quedó aprobada la total idad de 
la ponencia del Sr . P e l á e z con e l voto 
en con t ra del Sr. Sánchez . 

En t r ándose en la discusión de las 
bases de la ponenc ia , quedó aprobada 
la p r i m e r a : 

«Suspensión de la amort ización du
r a n t e el plazo de ocho años , p rev ia la 
opor tuna autor ización del Ministerio 
de la Gobernac ión ,» con los votos en 
cou t ra de los S r e s . Moutoya, Sánchez , 
Cembrano y Pérez Calvo. 

Dada c u e n t a de la base s e g u n d a : 
<E1 Banco de España se e n c a r g a r á 

de paga r , á su venc imien to t r imes t ra l , 
los in t e re ses de las Obl igaciones pro-
viuci <les que se ha l l en en c i rculación, 
las amort izadas y los cupones v e n c i 
dos, r e t en i endo s e m a u a l m e u t e de las 
e n t r e g a s q u e hace á la Diputación el 
Excmo. Ayun tamien to de esta capital 
por cuen ta de su cont ingento , la can
tidad necesar ia para hace r todos estos 
pagos,» el Sr . Cembrano manifiesta 
q u e vo ta rá eu coutra de es ta base por 
no d e t e r m i n a r s e la cant idad q u e el 
Banco d e España h a d e cobrar por es te 
serv ic io . 

Le contes ta el Sr . Pe láez , d ic iendo 

que el Banco t i ene su cant idad fija 
para estos servicios, y a u n no o b t e 
n iendo reba ja , como sólo se t r a t a de 
un medio por c ien to , la cant idad n o 
se rá muy c rec ida . 

E l Sr. Cembrano ins is te e n vo ta r en 
con t ra por e n t e n d e r q u e m i e n t r a s no 
es tén bien de t e rminados los t é r m i 
nos del con t ra to no se debe tomar 
a c u e r d o . 

El Sr. B m i t o Moreno <'ice q u e no 
es tando acordado e n t r e g a r es to s e rv i 
cio al Bauco, no se puede c o u t r a t a r 
con él , pero una vez aprobado cabe 
per fec tamente el ges t iona r q u e en la 
comisióu, quo impor t a r á u n a s 7 0 0 0 
pesetas , se ob tenga a l g u n a rebaja . 

Acto seguido quedó aprobada la r e 
ferida base 2.*, con los votos en con
t ra de los S re s . C e m b r a n o y S á n 
chez. 

Sin discusión es i g u a l m e n t e a p r o 
bada, con el voto e n cont ra del s e ñ o r 
Sánchez , la base 3 * 

«La Diputación se obliga á cons ig 
na r d u r a n t e los cinco p r i m e r o s años 
la cant idad de 105 000 pese tas , e n vez 
de las 176.000 pesetas q u e des t inaba 
a n t e r i o r m e n t e , y con ella p a g a r á los 
cupones venc idos y a m o r t i z a d a pen
d ien tes de pago, y comisión q u e cobre 
el B inco de España .» 

Dada cuen ta de la base 4 ": 
«El pago de e s t a s a tenc iones con

t inua rá s iendo de ca r ác t e r p r e f e r e n t e , 
como se reconoció eu el con t ra to con 
los obligacionistas--, el Sr . C e m b r a n o 
propone se modifique, dic iendo q u e el 
pago de es tas a tenc iones se su j e t a r á 
al Real dec re to del Sr . Maura , p o r q u e 
si és te no lo considera de c a r á c t e r pre
fe ren te , habrá que ped i rau to r izac ión á 
la Super io r idad . 

Ll S r . Pe l áez manifiesta que la Co
misión no ha hrtcho más q u e copiar la 
c láusu la 16 del con t ra to á que se r e 
fiere la baso 4 . a 

El Sr . C e m b r a u o , en vis ta de la ma
nifestación del S r . Pe láez , e n t i e n d e 
quo la citada c láusu la 16 ha sido d e 
rogada t ác i t amen te por el R e a l dec re 
to del Sr . Maura , pues to q u e los t e n e 
dores no cobran in t e r e se s ui a m o r t i 
zaciones, y t en i endo esto en c u e u t a , 
propone se adiciono á la base el s i 
g u i e n t e párrafo: 

«Y si no es compat ib le , q u e el s e 
ñor Ministro de la Gobernacióu decla
r e prefe ren te y ampl iado el Real De
cre to en cuan to se ref iere al pago de 
ostos cupones» . 

Le contesta el Sr . Peláez; se m u e s 
t ra conforme con las aprec iac iones del 
Sr . Combrano , pero e n t i e n d e q u e des 
de el momeuto q u e el Bauco s e e n c a r 
ga del pago del cupóu, no t i ene q u e 
ver nada con el Real decre to c i tado, 
sino con el d ine ro , y és te le t i ene s e 
g u r o con las can t idades que le e n 
t r e g u e el Ayun tamien to . 

Acto seguido quedó aprobada la ba
se cuar ta , con el voto en con t ra de l s e -
ñor Sánchez . 

Leída la base 5.*: «Todos los pagos , 
tanto de cupones vencidos como de 
amort izados, se h a r á con r i g u r o s o or -

^len por los Ordenadores de pago>, ma
nifiesta el r. C e m b r a n o q u e esta base 
debe a c l a r a r s e en el sen t ido de fijar 
c o n c r e t a m e n t e el o r d e n de pago , a t e n 
d iendo al o r d e n en q u e s a l g a n a m o r 
t izadas, p resc ind iendo de la fecha de 
p resen tac ión . 

El Sr. Peláez dice q u e p a r a ev i t a r ol 
pag > capr ichoso es por lo q u e se p r e s 
cr ibe el r i gu rosa o r d e n , a t end iendo á 
la presentac ión , c r e y e n d o q u e de es ta 
m a n e r a q u e d a n m á s á cub i e r t o los i n 
te reses de los obl igacionis tas y el c r é 
dito de la Diputación. 

S e g u i d a m e n t e faé ap robada , con el 
voto en con t r a del Sr. Sánchez, la base 
5.* y ú l t ima, q u e d a u d o por tanto a p r o 
bada la ponencia del Sr. Pe láez , en el 
proyecto del Sr. P r e s iden t e sobre «Con

versión de deudas y créditos de i a N 

putacióo» en la pa r t e referente án2¡T 
gac iones p rov inc i a l e s . * u & l u 

A cont inuación se acordó dejar 
b r e la Mesa el d ic tamen del Sr. Be 
Moreno, sob re el proyecto del E T

m i ( > 

len t í s imo Sr . P res iden te , respecto á?~ 
«Convers ión de deudas y créditos d 
la Diputación» eu la pa r t e referente* 
ob l igac iones mun ic ipa l e s . 

Por ú l t imo , q u e d a r o n aprobados sin 
discusión los s i g u i e n t e s dictámenes de 
la Comisión de Gobernac ión , propo
n iendo : 

Aprobar las cuoutas do gastas car*, 
c é l a n o s hechos por el Ayuntamiento 
de Alca lá de R o ñ a r e s du rau t e el pri
m e r t r i m e s t r e del a r n 1903. 

Liem i d . id . c o r r e s p o n i i e a t e s a l ter
cer t r imes t r e del raism > aií >. 

í d e m Í1. id. de las del cua r to del in
dicado a ñ o . 

I l e m . id. id. po r el de Chinchón, co
r respond ien tes al p r i m e r semes t re da 
1 9 0 1 . 

í dem. id. fd. cor respondien tes al 
cuar to del a ñ o 1902. 

Y no hab iendo más asun tos de que 
t r a t a r se l evan tó la ses ión, exten
diéndose la p r e s e n t e acta q u e flrmaa 
el Sr . P r e s i d e n t e y Diputados Secreta
r ios q u e certirt •an .aeV. 0 B . °=E l Presi
den t e , J. B e r n a d . = Los Diputados Se
c re t a r io s , Montoya y Cembrano . 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
Ka cumplimiento de la loy y disposi

ciones vigentes, qaeda expuesto al públi
co en esta Secretarla, durante el término 
de quince días, el expediente instruido 
para llevar áefeoto la transferencia de 
un orédito de 7.000 pesetas, que se deda-
oirá del capítalo XI «Imprevistos), para 
aumentar la consignación de 1.500 pese
tas establecida en el oapítulo VI, art . i.9, 
ooncep'.o 6.° del vigente presupuesto, j 
que se haoe necesario p i ra atender á la 
adquisioión de materiales oon destino á 

j las obran de nueva instalación del ramo 
de Alcantarillas. 

Lo que se anuncia al público para so 
oonooimiento. 

Madrid 21 de Septiembre de 1904.=El 
Secretario, F . Ruano. 

76.—635. 

H o y o d e M a n z a n a r e s 
Se halla formada la matricula de con

tribución industrial correspondiente * 
• este Munioipio y expuesta al público en 

la Secretaria de es'.e Ayuntamiento por 
quince días, para oir redamaciones . 

Hoyo de Manzanares 29 de Septiembre 
de 1904. =»E1 Aloalde, P. O., Nioeto 
Níharra . 

76.—636. 
Pelayos 

El preyeoto del presupuesto ordinario 
para el próximo año de 1905, se baila 
terminado y expuesto al público en 1» 
SeoretarU de este;Ayantamiento por tér
mino de quinoa días para oír reclama
ciones. . 

Pelayos 25 de Septiembre dejWW- 5 3** 
Aloalde, Basilio Martín. 

176.-638. 

Vil la de l P r a d o 
Aprobado por el Ayuntamiento en 

alón de este di a el proyeoto de P r e a u p . a e

f l ^ 
to ordinario de este Munioipio para el » 
de 1905. fórmalo por la respectiva Co 
alón de Hacienda, se hace saber 
expuesto al público en la Seoretarí» 
nlolpal durante el término de q u i n o e ^ ^ 
para que pueda ser examinado y P r 



Miércoles б de Octubre de 1904 

p a c i o n e s qne tuvieren á bien. 

*tl*ttñfol P r a d ° 1 , 9 d e 0 c t Q b r e d e 1 9 0 4 • 
^ Alcalde, Franoieoo Sampedro. 

7 6 .  6 3 7 . 

JodU Administrativa del Arsenal del Ferro j 
aouerdo de esta J a n t a y en virtud 

^'dispuesto en Real orden de 8 de 1 

¿ e I bajo loe preoios tipos consignados 
^¡¡¡aciones n n i d a 3 a l e x P e d l e n t e У 0 0 0 

E

°  Í6d * 1 0 3 P l i e £ o s d e oondioiones que 
^•ooontrsrán de manifiesto en la Secre

i de la Comandancia general y en el 
Jf i 9 t e r i o de Marina, se saoa á públioa 

e t » el eominlstro de los materiales y 
j!moí 4 a e P u e d a n necesitarse en este 
¿ L n a l desde el l .

e de Enero próximo 
Zytt&u de Diciembre de 19C6, dividido 

jq jotes, comprendiendo: el primero, 
ideras: el segando, hierros y aceros; 
^ tercero, bronoes y latones; el ouarto, 
eobre; el quinto, estaño, plomo, zino y 
¿ p i ; el sexto, piedras, ladrillos, oales y 
arenas*, el séptimo, pinturas, barnioee, al

quitrán, brochas, pinceles, eto; el ootavo, 
dcrramientae, mangueras y otros efeotos; 
el noveno, pieles, cueros y otras substan

¿u; y el décimo, cristales y efeotos de 
erútal y poroelana. 

Dicho aoto tendrá lugar ante la J u n t a 
¿esubHStas, que se consti tuya en la Co

Bistria de e«te Arsenal, y simultanea

sen te en el referido Ministerio de Ma

rio», á las dooe y media del dia 17 de Oo

ttbre próximo, por haber sido deolarada 
argente la subasta. 

Para tomar parte en la licitaoión se ne

cesita qne oada postor presente, fuera 
di! sobre que contenga la proposición, la 
cédala personal y un dooumento en que 
Medite haber impuesto en la Caja gene

ral de Depósitos ó en las Sucursales d e 
provínolas, en metálico ó en valores pú

nicos admisibles por la ley, al tipo de su 
nlor nomintH loe titulos de la Deuda 
amortisablo española al 5 por 100, y al 
4d precio medio de ootizaoión del mes 
interior IHS demás clases de valores, oon

ftese ¿ lo dispuesto por Real orden de 
Marina de l . e de Enero de 1901, las oan

«Uades eigaientee, según el lote ó lotes á 
4M la proposición ее refiera: 

Para el primer lote, 1.500 pesetas, 
fara el segundo ídem, 1.000 ídem. 
Para el teroero ídem, 600 ídem. 
Para el cuarto ídem, 600 Ídem. 
P*ra el quinto ídem, 600 ídem. 
Para el sexto ídem, 500 ídem. 
Para el séptimo ídem, 1.000 ídem. 
Para el octavo ídem, 600 ídem. 
P»ra el noveno ídem, 600 ídem. 
p**ael déoimo ídem, 100 ídem. 

adjudicatarios de cualquiera de loe 
^ , e «de este oontrato podrán suministrar 
^**t les conviniere, en iguales condioio

í e l m iemo, los materiales oompren

. , e n e l 'ote respectivo que neoesiten 
4 h e n a l e s de la Carraoa y Cartagena, 

*° éatoa no se hallasen previamente 
. «tados, eonforme á lo prevenido en 

orden de Marina de 8 del actual. 
44, . o i t a d o r á quien definitivamente se 
^ Чае el remate, deberá imponer 
*k 4 n t f t " Para responder del oumpli

«sDeJ*!1 c o n i r a t ° . en la Caja general 
Чел,, 0 8 6 e n l a s C ú r s a l e s de pro

ferí, ' y b a J ° las mismas bases fijadas 
<*м ° ° D 8 l l t U c l ° n del depósito, las can 

j a siguientes: 
r * ' p r i m e r «ote, 4.500 pesetas. 
Par, e eSQndo ídem, 3.000 ídem. 
P*r 4 . ,

 t < í r o e r ° ídem, 1.800 ídem. 
P»r f t e , Q m o Wem, 1.800 ídem. 
* a r a e i q Q l n t 0 í i e m

i 1 800ídem. 
8 t * t o ídem, 1.500 ídem. 

Para el séptimo ídem, 3 000 ídem. 
Para el octavo ídem, 1 800 ídem. 
Para el noveno ídem, 1.8 0 ídem. 
P a r a el déolmo ídem, 300 ídem. 
Las proposiciones se presentarán en 

pliego oerrado al Presidente de la Jun ta , 
extendidas en papel del sello 11.°, valor 
una peseta, y ar regladas al siguiente 

Modelo de proposición 
D.. . , vecino de. . . , domiciliado en. . . , en 

su nombre (ó á nombre de D... , para lo 
que se halla competentemente autoriza

do (u , haoe presente: Que impuesto del 
anuncio inserto en la Gaceta de Madrid-. 
número. . . , de tal feoba, ó en et Bpuxia 
O F I C I A L de la provinoia de. . . , número. . . , 
correspondiente á tal día y del pliego de 
oondiciones para contratar el suministro 
de efectos de general consumo dividido 
en lotes, se compromete á l levar á efecto 
el servicio conestí iota sujeción á todas 
las condiciones contenidas en los pliegos y 
per los preoios señalados oomo tipos para 
l a s u b a s t a e n la relación unida al g r u 

po... (oon la baja de tantas pesetas y 
tantos céntimos (todo en letra) . Fecha y 
firma. 

Lo que se anuncia al público para co

nocimiento de los que deseen tomar par 

te en la subasta . 
Arsenal del Ferrol 27 de Septiembre 

de 1904.=EI Secretario, Alonso Morgado. 
7 5 .  5 9 9 . 

Comisaria de guerra da Madrid 

Intervención del material de Ingenie 
ros 

El Comisario de guer ra In terventor 
del material de Ingenieros de esta plaza. 

Haoe saber : Que debiendo celebrarse 
subasta públioa, looal y simultánea en 
Madrid, Guadalajaru, Aloalá de Hena

res y Aranjuez, para la adquisición de 
piedra sillería, piedra para mampostear , 
ouña y morrillo, solería de marmol, a l a 

bastro y pizarra, baldosa, baldosín y 
azulejos, ladrillos, forjados y rasillas, t e 

jas planas y lomudas, aoeros y hierros 
laminados, objetos varios de hierro y 
acero manufacturados, 'olavazón y herra* 
jes, oal grasa , cementos y oales hidráu

licas, maderas de Cuenoa, Balsaín y So

ria, tabla de entar imar , yesos, arenas de 
rio y mina, pinturas, efectos de espar te

r ía , cristales, asfaltos, que durante un 
año y tres meses más, prorrogables por 
otro año si conviniese á los intereses del . 
Estado, nooeMte la Comandanoia de In \ 
genieros de Madrid para las obras ordi

narias que por Administración ejecute 
tanto en la plaza de Madrid y sus canto 
nes, que son: El Pardo, Gatafe, Leganés. 
Vioálvaro, Campamento de Carabanohel 
y Hospital militar, oon inclusión de todos 
los sitios correspondientes á la oirouns

oripoión de la misma, oomo en las de 
Gnadalajara, Aloalá de Henares, Aran

juez y El Escorial, se convoca por el p r e 

sente anunoio á los que deseen interesar

se en diobo aoto, el oual tendrá lugar el 
día 7 de Noviembre próximo, á las diez, 
en esta Comisaria de guerra , sita en el 
patio grande del Palacio de Buenavista 
(Ministerio de la Guerra), y en las de di

chas plazas, en cuyas Comisarías estarán 
de manifiesto todos los días no feriados, 
de nueve á dooe, los pliegos de oondicio

nes y de preoios limites que han de r e 

gir en la expresada subasta, debiendo 
presentarse las proposiciones en pliegos 
cerrados, extendidas en papel de 1 1 . a 

(1) La autorización para licitar 4 nombra 
de otro deba acreditan» por medio de compe

tente esoritura legalizada. 

olaso y arregladas exactamente al mo

delo que se inserta á continuación. 
Madrid 30 de Septiembre de 1904.=* 

Rafael Quevedo. 

Modelo de proposición 
D. F . de N. y N.. vecino de. . . , oon d o 

micilio en la oalle de. . . , número.. . , según 
cédula personal que exhibe, enterado de 
los pliegos de oondiciones y demás an t e 

cedentes para la subasta de adquisición 
de varios materiales oon destino á las 
obras ordinarias qae por Administración 
ejeoute la Comandanoia de Ingenieros de 
Madrid durante un año y tres meses 
más prorrogables por otro año, si convi

niese á los intereses del Estado, se com

promete á suministrar (en tal ó tales pun 

tos) los materiales de (relacionándolos 
por sus otases ó condioiones) á... pese

tas . . . céntimos (la unidad y preoio ha de 
expresarse en letra), con estriota sujeoión 
á ouanto previenen los pliegos de oondi

oiones para esta subasta, de los que me 
enouentro enterado y conforme. 

(Fecha y firma del proponente) 
75.—619. 

Universidad Central 

I n s p e c c i ó n d e E n s e ñ a n z a 
D. Francisco Pérez Fuentes , natural 

de Churriana, provincia de Málaga, ha 
presentado en esta Universidad instan

oia solioitando, como Director del Colegio 
titulado de Martinez de la Rosa, estable

cido en Madrid, oalle de Velazquez, nú

mero 30, bajo, se declare que dioho E s 

tablecimiento reúno las oondioiones y cir

cunstancias exigidas por el Real deoreto 
de 1." de Julio de 1902 y sus disposicio

nes concordadas. Al efecto, acompaña á 
dicha instanoia, entre otros documentos, 
los siguientes: 

1.° Certificación de la que aparece 
que el Interesado nació el 10 de Dioiem

bre do 1843. 
2.° Otra de buena conducta expedida 

por la Seoretaría del Instituto general del 
Cardenal Cisneros; y 

3.° El ouadro de enseñanza que s i 

gue: 

P R I M A B I A 

Párvulos 
Leotura. 
Esoritura en las pizar ras . 
Numeraoión, cantidades y suma de en

teros. 
Sistema métrico decimal. 
Dootrina crist iana. 
Historia S a g r a d a . 
Geografía de España y de Europa. 
Ligeras nooiones de Historia natural , 

Fisiología y Agricultura. 
Elemental 

Leotura. 
Esoritura en papel. 
Leotura y escritura de cant idades . 
Suma, resta y multiplicación de en

teros. 
Gramátloa castellana. 
Aritmétioa. 
Sistema métrioo deoimal. 
Dootrina oristiana. 
Historia Sagrada. 
Geografía de España y de Europa. 
Conocimiento de la hora en los relojes. 
Esoritura en las pizarras . 
Nooión de las cosas por el sistema de 

Montesinos. 
Higiene. 

Superior 
Leotura de prosa, verso y manuscri to. 
Esoritura en papel . 
Operaciones fundamentales de lot n ú 

meros enteros, fraooionea ordinarias y 
decimales y números métricos. 

Nooiones de Geometría. 
Dootrina cris t iana. 
Historia Sagrada . 
Urbanidad. 
Geografía genera l . 
Gramática castel lana. 
Esoritura al diotado. 
Nociones generales de Aritmética. 
Historia de España, 
Deberes del hombre para con Dios, con

sigo mismo, oon la patria y con la s o 

ciedad. 

S E G U N D A E N S E Ñ A N Z A 

Las que se dan en tos Institutos g e n e 

rales y técnicos. 
Lo que, en cumplimiento de lo preve 

nido en el art. 7 0 del Real deoreto de 
1.* de Julio de 1902, se anunoia para g e 

neral conocimiento y á fin de que puedan 
presentarse redamaciones dentro del pla

zo de quinoe días, á oontar desde el s i 

guiente al de la inserción del presente 
anunoio en el BOLETÍN OFICIAL de la r e s 

pectiva provinoia, conforme á lo dispues

to en la instrucción tercera de la Real 
orden fecha 1.* de Septiembre de 1904, 
publioada en la Gaceta de Madrid del 
dia 4 del mismo. 

Madrid 24 de Septiembre de 1904.=E1 
Rector, R. Conde. 

7 6 .  6 3 0 . 

Tribunal Supremo 

Sala d e lo C o n t e n c i o s o  a d m i n i s t r a t i v o 

Seoretaría 
Relación de los pleitos incoados ante 

esta Sala 
D.Luis Ramos Izquierdo Vivar, oontra 

la Real orden expedida por el Ministerio 
de la Guerra en 22 de Agosto de 1904, 
Bobre abono de años de serviolo. 

Doña Antonia González Simprón, oon

t ra la Real orden expedida por el Minis

terio de Instrucción públioa en 10 de 
Agosto de 1904, sobre provisión de Cáte 

dra de Arpa en el Conservatorio de Ma

drid y nombramiento recaído en D. Vi

oente Tormo y Serrano. 
D. Heliodoro Romero Cámara y D. Bar

tolomé Bina vi des, con t ra ía Real orden 
expedida por el Ministerio de la Gober

nación en 23 de Agosto de 1904, sobre pro

visión de plazas que los recurrentes v i e 

nen desempeñando en la Beneficencia 
provinoial de Madrid. 

D. Faustino Rodríguez Sánohez, oontra 
el acuerdo de la Direooión general de 
Contribuciones en 9 de Agosto da 1904, 
sobre defraudación de la oontribuoión in

dustrial como prestamista y pago de 
multa . 

Lo que, en cumplimiento del art . 36 de 
la ley orgánlo* de esta jurisdiooión, se 
anunoia al público para el ejeroiclo de loa 
derechos que en el referido artioulo se 
menoonan . 

Madrid 30 de Septiembre de 1904.=El 
Secretario primero, Licenolado Franois

oo Cabello. 
75.—600. 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tancia 

HOSPICIO 
En virtud de providencia diotada en 

el día 27 del aotual por el Sr. Juez de 
primera instanoia del distrito del Hospi

c i o esta corte, en autos á instanoia del 
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Banco Hipotecario de España contra don 
Pedro y D. Ramón González Joglar , hoy 
D. Carios Atirióles, sobre secuestro, se 
saca á la venta en pública subasta, que 
se oelebrará en 1A Sala de audienoia de 
este Juzgado el dia 4 de Noviembre pró
x imo, á las dos de su tarde, ana casa si
tuada en término de esta capital, Paseo 
de las Delicias, a u r a . 18 nuevo, por la 
suma de 120 000 pesetas; y se advierte 
A los lioitadores que no se admitirán 
posturas que no cobran las dos terceras 
partes de dicha suma; que para tomar 
par te en la subasta habrán de consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del tipo del remate; que 
la oonsignaoión del preoio s--. verlfloará 
á los ocho días siguientes al de la apro
bación del remato, y que los títulos de 
propiedad han sido soplidos por certifica
ción del Registro y se hallan de man i 
fiesto en Escribanía para que puedan ser 
examinados por los lioitadores, quienes 
deberán conformarse con ellos, sin tener 
derecho á exigir ningunos otros. 

Madrid 29 de Septiembre de 1901.= 
V.° B.° = Ortega Morejóo.= El Actuario, 
Rioardo Gómez. 

7 6 . - 6 3 3 . 

INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
pr imera instanoia é instruooión del dis
trito de la Inclusa de esta corte. 

Por el;presento oi'o, llamo y emplazo á 
Angela Rodríguez N.. de diez y seis años 
de edad, soltera, natural d e esta corte, 
hija de María de la Visitación Paula Ro
dríguez y de padre desconocido, que ha 
vivido en la calle de Manuel Carmona, 
núm. 12, bajo, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, si a en el Palacio de loe 
Juzgados , calle del General Castaños, 
ooo el objeto de ser reduoida á prisión 
con el Hn de que ext inga la oondena que 
le ha sido impuesta en causa por hurto; 
apercibida que, de no verificarlo, será 
deolarada rebelde y la parará el perjuicio 
A ' q u e hubiere lugar. 

Al mismo tiempo rueco y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á labusca de la expresada procesada,cu
yas señas personales 6on: estatura baja, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz afilada* 
oolor del rostro sano, viste pañuelo de 
seda á U oabeza, toquilla y vebtidos ne
gros, y en el caso de ser habida la pongan 
& mi disposición en 'a Cárcel de mujeres. 

Madrid 26 de Sep'.iembre de 190i .= 
Luis Rodríguez de Llera. =* El E:oribano, 
Ju<m Manos'. 

7o —594. 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juoz de 
instrucción del distrito de la Inclusa de 
esta oapital . 

Por el presente edioto se oita, llama y 
emplaza á Rogel io C n le Qaesad t (a) El 
Torero, y á José (•») El Sor a, cuyas de . 
mas c i r c u n s t a n c i a y aotual p*r*dero se 
ignora, á fin de qus demro del término de 
diez días , que s« contarán desde el si
guiente al en que se publique el pre
sente en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N 

OFiOtAX.de la pruvmoii , comparezcan en 
la Saín audienoia de este Juzgado , sito 
General Castaños, núm. l , p a r a q u e d e -
olaren en el sumario que se instruye por 
rubo de varios efectos, onmeiido en U ca 
sa núm. 11 del paseo de las Yeserías, 
taberna de la propiedad de José Montes; 
apercibiéndoles que, de no comparecer, 

les pa ra rá el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho. 

Dado en Madrid á 30 de Septiembre de 
1904.=Luis Rodríguez de L le ra .=El Es-
orlbano, por mi oompañero Sr. Covisa, | 
Ángel Ángulo. 

7 5 . - 6 1 1 . 
LATINA 

En vir tud de providenoia del Sr. Juez 
de instrucoión del distrito de la Latina 
de esta oorte, diotada en el día de hoy en 
el sumario que se instruye por lesiones 
que padece Andrés Ortega de la Cruz, de 
veitiocho años, oasado, Jornalero, que vi
ve oalle de Segovia, núm. 23, patio letra 
D, se oita al mismo para que comparez-
oa en su Sala audienoia, sita en el Pa la 
cio de los Juzgados, oalle del General 
Castaños, dentro del término de oinco 
días, contados desde el siguiente al en 
que este edioto fuere inseno en los pe 
riódicos ofloiales, con objeto de recibirle 
declaración y á la vez que le reconozoan 
los Médicos forenses; bajo apercibimien
to de ser declarado incurso en la multa 
de oinco á 50 pesetas con que se le con
mina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efec
tuar dicha oomparecenoia. 

Madrid 28 de Septiembre de 1904.=» 
V.° B.°= Rublo .= El Escribano, P . H. 
del Sr Cobo, Alberto de Mercado. 

7 5 . - 6 0 8 . 

CHINCHÓN 
D. Eladio Arnáíz de la Bodega, Juez 

de instrucción de este partido. 
P e r !a presente requisitoria y en cum

plimiento de lo dispuesto en el art . 835 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, se ci
ta y l lama á Agustín Manuel González y 
Moreno, de dieciséis años de edad, hijo 
de J u a n y Luoía, natural de Oosfia, sol
tero, vendedor ambulante; á JoséOoseuve 
J u r a d o , de treinta años, hijo de José y 
María Dolores, natural de Almonte, par
tido de Moguer; á Valeriano OrellanaMai-
lan. de veinticinco años, hijo de Ceferino 
y Agustina, natural de Almorox, partido 
judicial de Escalona, soltero, ambulante, 
y á Vicente Gil Orellana Fernández, de 
veintisiete años, hijo de Ceferino y Ci-
p r i ana ,na tu r a l de Miguelturra, también 
vendedor ambulante , para que dentro de 
los diez dias siguientes á la inserción de 
la presente en el B O L K T I N OFICIAL de la 
provinoia y Gaceta de Madrid, compa
rezcan ante este Juzgado á flu de cum
plir el auto de prisión diotado oontra los 
mismos en oausa que se les sigue por ten
tativa de robo; bajo apercibimiento de 
que en otro oaso serán declarados rebel
des y les pa ra rá el perjuicio á que hubie
re luj; ir con arregle á la ley. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades prooedan á la busca y oap-
tura de I03 referidos prooesados, y oaso 
de ser habidos sean puestos á disposición 
de este Juzgado con laj seguridades con
venientes, debiendo hacer constar que 
dicho» procesados lijaron su residencia en 
Madrid, parador de Pioazo, en la ronda 
de Atoch i . 

Chinchón 26 de Septiembre de 1904.= 
Eladio Arnáiz. = El Escribano, Fernando 
Ibáñcz. 

7 5 . - 5 9 7 . 

Juzgados municipales 

CONGRESO 
En virtud de providenoia dictada por 

el Sr. Juez munioipal del distrito de l 
Congreso en el expediente de juicio ver
bal de faltas que en este Juzgado se si 
gue contra Francisco Rubio Bermejo, de 
sesenta años, oasado, mozo de cuerda, 

que dijo habitar en la calle del Mediodía 
Grande , núm. 12, principal, y hoy de ig-
norado paradero, se oita al n-ferído para 
que el dia 22 del mes de Ootubre pró
ximo venidero, y hora de las doce de di 
cho día, oomparetoa en la audiencia de 
este Juzgado , sita en la oalle del León, 
núras. 40 y 42, principal , á celebrar el 
referido juicio de fritas, debiendo concu
rr i r al mismo en la forma y con las p re 
venciones especiales determinadas en la 
ley de Enjuiciamiento oriminal; aperoi-
bido que, de no hacerlo, le parará el per
juicio que hubiere lugar. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N O F I 

CIAL de la provincia, expido la presente 
en Madrid á 27 de Septiembre de 1904.= 
V.° B . °=Josó Luis Castillejo.=EI Seore-
tario, Luis Buoeta. 

75.—613. 

En vir tud de providenoia dictada por 
el Sr. Juez munioipal del distrito del 
Congreso en el juioio verbal de faltas que 
en este Juzgado se sigue contra Enrique
ta Goboni, FidelaGoboni y Ana Goboni 
y otras por escándalo, se cita á las refe
r idas , que dijeron habitar en la oalle de 
la Aduana, núm. 6, y hoy de ignorado 
paradero, para que el dia 22 del mes de 

Ootubre próximo venidero, y hora de las 
diez de dicho dia, comparezcan en la au
dienoia de este Juzgado, sita en la calle 
del León, números 10y 42, principal, á 
celebrar el referido juicio de faltas, de 
biendo concurrir al mi6ino en la forma y 
en las prevenciones especiales determi
nadas en la ley de Enjuiciamiento ori
minal; aperoibidas qnj, de no hacerlo las 
pa ra rá el perjuicio que hubiere logar. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, expido la p r e 
sente en Madrid á 27 de Septiembre de 
J904 .=V.° B . °=José Luis Castillejo. = E l 
S e c r e t a r i o , Luis Buceta. 

75.—612. 

En el expediente do juioio verbal de 
fa ' tas seguido en este Juzgado municipal 
del distrito del Congreso contra F ran 
cisco García Rodríguez por lesiones á 
Manuel Sanz, se ha dictado con feoha 
22 del mes actual 1* sentencia cuya par 
te dispositiva dice asi: 

Sentencia.—Fallo: Que debo conde
nar y condeno al denunoiado Francisco 
García Rodríguez, en rebeldía, á la pena 
de veinte días de arresto y oostas del 
juioio. Asi por esta sentencia lo pronun
cio mando, y flrmo.=José Luis Castillejo. 

Y con el fin de que llegue á conoci
miento del Francisco García Rodríguez, 
se expide la presente cé lu la para su in
serción en elBocETix OK.CÍAL por igno
rarse su paradero. 

Madrid 26 de Septiembre de 1904.=EI 
Seoretario, Luis Buceta. 

75.—615. 

En el expediente de juicio de faltas 
seguido en este Juzgado contra Rioardo 
Rodríguez de la Cruz Sánchez por ame
nazas, se ha dictado con fecha 17 del mea 
actual la sentencia cuya parte dispositi
va dioe asi: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Ricardo Rodríguez dé la 
Cruz Sáoohez, en rebeldía, á la pena de 
oinco dí*s de arresto y costas del juioio. 

Asi por e3ta sontenoia lo pronunolo, 
mando y firmo.=>José Luis Castillejo, 

Y con el fio de que llegue á conoci
miento del Rioardo Rodríguez de la Cruz 
Sánchez, se expide la presente cé lu l a 
pa ra su inseroión en el B O L E T Í N OFICIAL 

por ignorase su paradero. 

Madrid 19 de Septiembre de I Q ^ 
Seoret r io, Luis Buoeta 

INCLUSA 
75— 614. 

En vir tud de providenoia dictada ^ 
el Sr, Juez municipal de este distrito Q f e 

la Inclusa con feoha de hoy, 8 e cita pft 

fel presente á Manuela Alonso Pena, p t ¿ 
que el día 10 de Ootubre próximo, g ] u 

diez horas, comparezca ante esta Audlea. 
oía, si ta Esgrima, núm. 7, principal, & ^ 
l ebra r un juicio de faltas. 

Y con el fin de que sea inserto el edi^ 
to anterior en el B O L E T Í N OHICUL deeit* 
provincia, expido el presenteen ladrido 
28 de Septiembre de 1904 = V.° 
J u a n A g u i l a r . = El Seoretario, Francia 
Alvarez de Lara . 

7 ó - - « 1 0 . 
LATINA 

En virtud de providencia delSr.doo 
León Medina Brnsa, Juez municlp%| ^ 
distrito de la Latina, se cita y llama por 
término de cinco dias á Pedro Moráis y 
Muñoz, de cuarenta y ocho años, nator». 
de Fucntiduefia, provinoia de Madrid, it 

estado oasado, ocupación jornalero, y 
dijo vivir en la calle d é l a Paloma, nú
mero 6, principal, á fin de que compt. 
rezoa en la Sala audienoia de este Jm. 
gado, sito en la oalle de las Maldonadaí, 
núm. 11, principal, para la práctica fe 
una diligencia pendiente en el mista»; 
apercibido que, de no oomparecer, le pi
ra rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 27 de Septiembre de 1904.« 
V.° B.° =^Medina.= El Secretario, Licen
ciado Jul ián Fernández Garoía, 

7 5 - 0 0 5 . 

En vi r tud de providenoia del 8r. doo 
León Medina Brusa, Juez municipal del 
distrito de la Latina, se cita y llama per 
término de oinco días a Pedro Quintal, de 
seis anos, natural de Madrid, y coyodo-
mioiliose ignora, á fin deque compartí-

o a e n l a S a l a audiencia de este Juzgad», 
sito en la oalle de las Maldonadas, númt-
ro 11, principal, para la práotioade coi 
diligencia pendiente en el mismo; apersi-
bido que, de no compareoer, le parará el 
pcrjuloio que haya lugar. 

Madrid 27 de Septiembre de 190f » 
V.° B . ° = M e d l n a . = E i Seoretario, Lleett-
ciado Jul ián Fernández y García. 

75.—6C6. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

BARCELONA 
Primer anuncio 

Habiendo sufrí lo extravio el rosguir-
do de depósito transmisible núm. 25 83Í 
de 10.000 pesetas uouiinales, on cioooe°* 
ta aociones de la Sociedad Catalana Ge
neral de Crédito, expedido por esta Su
cursal en 5 de Julio de 1901 á nombra 
de D. Alfredo Granen y Martínez, * 
anuncia por primera vez en la Gicet^ 4* 
Madrid y BOLETÍN onciAL de esta porvifl* 
oia, para que el que se ooosidare oon de
recho á reolarntr lo verifique daotro da» 
plazo de dos meses, á oontar des le l* 
cha de la inseroión del presente añono* 
en dichos periódicos, ó de lo contrario 
se expedirá duplioado de dlobo reag a * r ' 
do, quedando el B inoo libre de toda r 
ponsabilidad, de acuerdo oon lo P r e í C 

to en el articulo G ° del Reglamento y 
el 58 de las Instrucciones. p 

B-ircelona 2 de Octubre dé 190* " 
Secretario, E. Villarraao. 
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